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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO 
!)ECRETO

v&üERRA—Se autoriza la car.tidad mensual de 
$20.00—Se. aprueba una contrata-Se nom
bra Maror de Pinza—Se a.signa una per>- 
siiln de mojitepio y otra de lutos—Se autori
za lacantiiiad ineu.sual de t  8.00—Se aprue
ba un gastíj—Se nomina un Fiscal Militar— 
Se autoriza un gasto—Se manda pagar unos 
¡sueldos—Se manda pagar la suma de $ 22.00 
—Se autoriza el gasto de $ 50.00—Se manda 
pagar la cantidati de $ 13..jO—Se manda pa
gar la cantidad do $ 4.80—Se admite la re
nuncia de lui grado militar—Se autoriza el 
gasto de $ «8.00—Se £ prueba una contrata}- 
.se autoriza el gasto tgie ocasione.

A.VTSOS.

PODER EJECUTIVO

DECRETO

MIGUEL R. ©AVILA,
PtUESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPtÍBLlCU,
en uso de las facultades ¿Le que está in-

vesat-ldo,
DECRETA:

Artioulo —Todos Jos «unpleados mi
litares que como Tesoreros ó Pagadores 
del Ejército han administrado caudales 
públicos ó fondos pertenecientes á la 
Nación, ¡rendirán sus cuentas dentro de 
tres meses de la fecha ante los funcio
narios correspondientes, según decreto 
legislativo 212 de 24 de marzo de 1898.

Art. 29—Pasado este tiempo, los em
pleados que no lo hayan aprovechado, 
quedarán en la obligación de rendirlas 
ante el Tribunal de Cuentas, quedando 
igualados en respon.sabilidades con los 
Administradores de Rentas y Aduanas, 
por los interese.s que hayan manejado.

Art. 39—Lo.s empleados que conforme 
al artículo 19 de e.ste decreto, recibieren 
la.s cuentas, incorporarán en sus opera
ciones la documentación de las que reci
ban, y recibirán los saldos en efectivo 
que resulten deber entregar los cuenta
dantes.

Art. 49—Ante los mismos funcionarios 
que recibieren las cuentas, se harán por 
los que hayan sufrido pérdidas, las co

rrespondientes solicitudes de irresponsa
bilidad conforme á la ley, para lo cual 
se considera prorrogado el plazo para 
hacer dichas solicitudes por tres meses, 
á partir de esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, en la casa de 
Gobierno, á los catorce días del mes de 
septiembre de mi! novecientos siete.— 
Comuniqúese.

M ig u e l  R. D.4v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miffitfl O. Buntillo.

GUERRA

Se autoriza la cantidad mensual de $ 20.00

Tegucigalpa; 9 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad mensual de vein

te pesos que la Caja Nacional pagará al 
Comandante de la sección militar de Co
mayagüela para que la invierta en gas
tos de alumbrado del cuartel que es á su 
cargo: imputándose dicha cantidad á la 
partida rf̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1907.
Vista la contrata que literalmente dice: 

—“ Carlos María Varela, Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en represen
tación del Gobierno, debidamente auto 
rizado por éste, y lo.s señores don Grego
rio Agurcia K. y don Alfonso Guifarro, 
maestros de sastrería, ñor sí, han cele
brado la contrata siguiente:

I.—Agurcia y Guifarro se compróme 
ten á confeccionar, el primero, cien uni
formes de gala para el uso de lo.s alumnos 
de la Escuela Militar, y el segundo sesen
ta de la misma clase, para el uso de los 
jefes, oficiales y alumnos de la Brigada 
de Artillería, de conformidad con los mo

delos que les presenten los jefes de los 
respectivos cuerpos.

II. —Estos uniformes serán entrega
dos, á más tardar, el doce de septiembre 
próximo entrante, y el precio será como 
á continuación se expresa: los de la Es
cuela Militar, á doce pesos cada uno, y los 
que corresponden á la Brigada de Arti
llería, á catorce pesos los de los jefes y á 
doce pesos los de los oficiales y alumnos.

III. —El Gobierno facilitará á Agurcia 
trescientos cincuenta metros de franela 
azul, veinticinco metros de franela roja, 
mil trescientos botones grandes y ocho
cientos pequeños; y áGuifarro, doscientos 
diez metros de franela azul, quince me
tros de franela i'Oja, quinientos cuarenti- 
dós botones grandes, doscientos setenti- 
séis botones pequeños, diecáocho metros 
de galón ancho para pantalones de Co
roneles, tres metros setenticinco centí
metros de galón de grado para tres gue
rreras de los mismos, dos metros cin
cuenta centímetros de galón de grado 
para dos guerre¡ as de Comandantes 1 os., 
un metro veinticinco centímetros de ga
lón de grado para una guerrera de Co
mandante 29, trece metros de galón para 
guerrera de Capitanes, nueve metros y 
medio de galón para guerreras de Te
nientes y siete metros y medio de galón 
para Subtenientes.

IV. —Es convenido que el Gobierno 
pagará dicho trabajo, así; ti-escientos 
pesos á cada uno de los contratistas al 
comenzarlo, para sus primeros gastos, y 
el resto, de novecientos pesos, para 
completar el total de rail doscientos que 
corresponden á Agurcia, y el de cuatro
cientos treinta y dos pesos, que co npleta 
el pago de setecientos treinta y dos que 
tocan á Guifarro, al ser entrog ida la 
obra.

En fe de lo cual, firman la )>v 'sente, 
en Tegucigalpa, á ocho de am -to de 
mil novecientos siete.—C. M. ''arela. 
Subsecretario.—Gregorio Agai’.d i,—Al 
fonso Guifarro.”—E l l ' r e s !  '- r Provi
sional, encontrándola ajustada :i as ins
trucciones dadas al efecto,

ACUERDA:

Aprobarla en todas sus pai - impu
tándose el gasto que ocasiona, u la par
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tida 5?’, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v ii .a .
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1907.
Habiéndose admitido la renuncia que 

del empleo de Mayor de Plaza de Iriona, 
interpuso el Capitán don Joaquín García, 
el Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar en su lugar al de igual gra

do don J. Ensebio Ramos, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

So asigna una pensión de montepío y otra 
de lutos

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1907.
Vista la solicitud presentada por doña 

Felicitas Sánchez, para que se le abone la 
mensualidad por lutos y se le asigne ia 
pensión de montepío á jue tiene derecho 
ella y sus menores hijos Pedro, María 
Inés, Ana Rosa, Concepción y Valentín 
López, como viuda é hijos legítimos, 
respectivamente, del Teniente Macedo- 
nio López, muerto al servicio de la Re
volución Restauradora en la acción de 
armas librada en el plan de “ Las Cala
baceras,’’ el 13 de marzo del presente 
año; y habiendo comprobado los extre
mos de su solicitud con los documentos 
acompañados á la misma, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a :
De conformidad; en consecuencia, el 

señor Cajero Nacional pagará á la soli
citante para ella y sus menores hijos, la 
suma de treinta y siete pesos cincuenta 
centavos que se les abonará por lutos y 
la pensión mensual de doce pesos cua
renta y tres centavos, cuya erogación se 
imputará á la partida 3 ,̂ capítulo VI, 
Hamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente. Esta pensión se extinguirá 
por cualquiera de los motivos expre.sa- 
dos en el artículo 1.066 de la Ordenanza 
Militar.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Desp.'» 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se auiüiiza la cantidad mensual de $ ».00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1907,
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Rece]>toría de Rentas res 

pectiva, se pague á la Municipalidad de

Texíguat, la cantidad de ocho pesos 
mensuales que importa el alquiler de dos 
piezas que ocupa la Comandancia de 
aquella sección militar; imputándose el 
gasto á la Cartera de Guerra, capítulo 
VI, partida 1̂ , del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se aprueba un gasto

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Aprobar el gasto de veinte y tres pe
sos sesenta y cuatro centavos, que el 
Comandante de Armas de Amapala hizo 
para habilitar al Coronel Alfredo Labró 
y á tres oficíales, en su regreso de aquel 
puerto á esta capital; imputándose á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 
2̂ , del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra un Fiscal Militar

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Fiscal del Juzgado de Ins
tancia Militar del departamento de Olan- 
cho, al Coronel don Melitón Montes, con 
el sueldo de ley,—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor don Federico Werling la suma de 
cuatrocientos diez y siete pasos cuaren
ta y tres centavos, valor de trescientas 
noventa y nueve gruesas de botones 
plateados, grandes y pequeños, que se 
tomaron de su establecimiento comercial 
para uniformes de algunos alumnos de 
los cuerpos militares de esta capital. 
Esta erogación se imputará á la partida 
5̂ , capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar irnos sueldos

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que el señor Cajei'o 'racional pague aí 

señor Licenciado Policarpo B. Coello,- 
los sueldos que le corresponden como 
Fiscal del Juzgado de Instrucción Militar 
de esta ciudad, durante tres meses se» 
días, contados desde ol cinco de abril 
hasta el once de julio dol corriente afio; 
puesto que desempeñó con el grado y 
con el haber de Comandante 1*?, según 
consta en el oficio que al efecto se diri
gió al señor Coello en la fecha indicada; 
gasto que se imputaráiá la partida 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — ComunG 
quese.

D á v il /u.
El Secretario de Estado en el Dei pa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se manda pagar ’a suma de $ 22.00

Tegucigalpa: 12 de agosto de IQ-'J!.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a  ;
Que el señor Cajero Nacional pague á 

don José María Navarro la su c» de 
veintidós pesos, á que tiene derecho por 
los servicios que prestó en la comisión 
que se le confió, con carácter militar, al 
señor Doctor don Julián Baires; impu
tándose el gasto á la partida 8 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá ítila .
El Secretario' de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Guciéii'ez.

Se autoi jja  el gasto de $ 59.90

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja NacionaJ se pague 

al señor Jorge Brooks, la cantidad de 
($ 59.00) cincuenta y nueve pesos, valor 
á que asciende el alquiler íie cinco bes
tias que se ocuparon en una comisió» 
que sali6 de esta ciudad de orden dsir 
señor Comandante de Armas, con desti
no á San Lorenzo. Dicho gasto se im
putará á la partida 8*̂ , capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se inunda pagar la cantidad de 1 13.50

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Fernando Zelaya la cantidad de tre-
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ce pesos cincuenta centavos, que impor
ta la refacción del mobiliario de la oflci- 
na del Ministerio de la Guerra. Este 
g^to se imputará á la Cartera de Gue
rra, capítulo VI, partida 8 ,̂ del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D í v i l .\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, ,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 3 4.80

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas de La Esperanza, Ja cantidad de 
cuatro pesos ochenta centavos, invertida 
en una comisión que desempeñaron seis 
soldados, el 23 de junio último, en el 
distrito de Jesús de Otoro, de orden de 
aquel funcionario; imputándose el gasto 
á la Cartera de Guerra, capítulo VI, 
partida 8?’, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,
Considerando: que don Antonio Valen- 

zuela ha comprobado que es mayor de 
cuarenta y nueve años de edad, cuyo 
fundamento invoca para hacer dimisión 
del grado de Teniente del Ejército de 
la República, cuyo de.spacho le fué exten
dido el año de 1898, y presenta para su 
cancelación,

a c u e r d a ;

Admitir al señor Valenzuela la renun
cia de que se ha hecho referencia, man
dando cancelar el despacho presentado. 
—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

So ;iutoriz;i el gasto <le $ 68.00

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1907.
Eli Presidente Provisional

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na respectiva se pague al señor Coman
dante de Armas de Amapala, la cantidad 

.de sesenta y ocho pesos, valor que in
vertirá en la compra de dos gruesas de 
botones, para uniformes de lo.s cuerpo.s 

..de Infantería y Artillería, organizados 

.en esta capital; imputándose el gasto á 
4a partida 5̂ , capítulo VI, Ramo de Gue

rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Seapiueba una contrata y se autoriza el gasto 
que ocasione

Tegucigalpa; 13 de agosto de 1907.
Vista la contrata que literalmente dice: 

—«Carlos Mar/a Varela, Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en repre
sentación del Gobierno, debidamente au
torizado por éste, y el señor Coronado 
Moneada, maestro de sastrería, de esta 
capital, por sí, han celebrado la contrata 
siguiente:

I. —Moneada se compromete á confec
cionar setenta y un uniformes de gala 
para el uso del Estado Mayor del señor 
Presidente de la República, y de la oli- 
cialidad del Cuerpo de Infantería de esta 
ciudad; correspondiendo cincuenta y un 
vestidos al primero de dichos cuerpos, y 
veinte al segundo.

II. --Serán confeccionados de confor
midad con los modelos que le presenten 
los respectivos Comandantes, al precio 
de catorce pesos los de los jefes, y doce 
pesos los de los oficiales, y se entrega
rán, á más tardar, el trece de septiembre 
próximo entrante.

III. —Es convenido que el Gobierno 
facilitará á Moneada, doscientos trece 
metros de franela azul, diez y odio va
ras de franela roja, dos metros y medio 
de galón para pantalones de Tenienteco- 
ronel dos metro.s de galón de guerrera del 
mismo, dieciséis metros de galón para Co
mandantes los., diez metros de galón para 
Comandantes 2os., veinte metros de ga
lón para Capitanes, treinta y dos metros 
de galón para Tenientes, veinte metros 
de galón para Subtenientes, quinientos 
once botones grandes, trescientos seten
ta y ocho botones pequeños, cuarenta y 
dos metros de cordón para jefes y vein
te y siete metros de cordón para oficia
les, que unidos á seis varas de franela 
roja, catorce metros de galón para Capi
tanes, treinta y seis metros de galón 
para Tenientes, diez metros de galón 
para Subtenientes, treinta metros de 
cordón, doscientos setenta botones gran
des y ciento noventa botones jiequeños, 
que tiene en su poder, entregados por el 
mismo Gobierno, completan los materia
les que éste da para el trabajo en refe
rencia.

IV. —El pago se verificará así: tres
cientos pesos al principiar los trabajos, 
para los primeros gastos, y el resto, de 
quinientos ochenta pe.sos, que completa 
el total de oehocientos ochenta pesos 
que importa toda la obra, al ser entre
gada en el plazo en referencia.

En fe de lo cual, firman la presente, en 
Tegucigalpa, á trece de agosto de mil 
novecientos siete.—Carlos María Varela,. 
Subsecretario.—Coronado Moneada.»

El Presidente Provisional, encontrán
dola ajustada á las instrucciones dadas 
al efecto,

ACUEKD.\.:
.Aprobarla en todas sus partes; impu- 

tándo.se el gasto que ocasione, á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida 5 ,̂ 
del Presupuesto General vigente. —Co
muniqúese.

DAv i l a . .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

A V I S O S

El infra.scrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; 
qtie en esta fecha se ha presentado á su Despa
cito el señor Licenciado don Pedro .7. Buslillo, 
en representación de "The Xew Home Sewing 
Machine Comp.any,” conipafiia domiciliada en el 
Estado de New York, Estados Unidos de Amé
rica. pidiendo el depósito y registro de dos mar- 
cíis de fáiii tea <iue dicha compañía ha adoptado 
para su uso y las cuales aplica á las milquinasde 
coser "Xew Home’’ y accesoriosde la.smismas, y 
al hilo que fabrican, así; la marca que tiene la 
figura  de i
un p erro  
eorrien d o 
—de lacla
se llamada 
galgo— en 
uno de cu
yos lados se ve la palabra .YA’ ir  HOME, la 
compañía la emplea en las máquinas de coser 
y acccscu'ios referidos; y la que emplea en el hi-

N A T I O N A L
han sido registradas en Oficina de Patentes de 
Estados Unidos el i  de mayo de 1899 y el 29 de 
dieiemltre de y itajo los números IIS.OIO y 
4 1 . respectivamente. Lo que se publica pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa: 8 de octubre 
de 1ÍHI7.
11-26-11 ÍI. B. RO.SALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el señor Licenciado don Pedro J. Bustillo, 
en repre.sentaciiln de la socled.ad intitulada 
"Fned Krupp .\ktiengcsellschatf." domiciliada 
en Eseu, .tlemania, pidiendo el depósito y regis
tro de una marca de fáhrictí adoptada por dicha 
sociedad y la cual aplica al material de artillería, 
como cañones, afustes y demás artefactos, usán
dola en el cornerciodc la “ Fábrica de .Acero 
l'undido.’ ’ Dicha marca consi.ste en tres cir
cunferencias entrelazadas 
entre sí. y fué registrada en 
ja Oficina de l’iiteiites <lel 
Imperio .Vlemán, liajo el 
número 4.s.j:i, el 17 de se\).(¡ 
tiemble de l'.iOT. I’ara lo; 
fines ele ley. se haee la p ie '' 
seiite tmlili/aeiiln. — Te,;ii 
cigalpa; 8 de octubre tic 1907.
11- 26-11 M B. ROSALES.
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El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el seis del co
rriente, á las diez de la mañana, ha presentado 
don Luis M. Vasquez, para su inscripción, la 
primera copia de una escrit ui a otorgada el vein
tidós de julio recién pa.sado ante el Juez de Le
tras de lo Civil de este departamento. Licencia
do don Pastor tíómez. por la cual la señora Pre- 
sentaciiín Escoto, mayor de edad, soltera, oficios 
domésticos y vecina de esta ciudad, vende tí 
don Miguel Flore.s. mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Couuiyagüela, un lote de te
rreno localizado en la montaña de Upare Gran
de. de esta comprensií'm municipal, capaz para 
contener, ptx-o más i» menos, diez medidas de 
maíz de sembradura, siendo sus límite.s: al Nor
te. po,se.s)i>ii de la otorgante Presentación Esco
to: al Sur, terrenos de Matilde Escoto: al Orien
te. teri enos de Juan Almendares: y al Poniente, 
terreno de Mercedes Escoto. Que dicho lote de 
terreno lo adquirió la vendedora por herencia de 
su padre Hilario Escoto. Y no habiendo título 
inscrito sobre la propiedad vendida, se pone lo 
e*pue.sto en conricimieiito del público, de con
formidad con el artículo 2.3'J2 del Código Civil. 
—^Tegucigalpa: 10 de agosto de 190T.
11 M. VZL.ÍSQOEZ. '

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Coléin, hace saber: que 
en las diligencias de declaratoria de herederos y 
posesiiin efectiva de herencia solicitada por las 
señoras Ponatila y Concepción Mejía, se encuen
tra la s'̂ 'ntencia, cuya parte resolutiva literal
mente dice:—“■ Juzgado de Letras del departa
mento de Col<)ii.—Tnijido: tres de .septiembre
de mil novecientos siete...................Por tanto:
este Juzgado de Letras, á nombre de la Repúbli
ca, de acuerdo con el Fiscal y en apoyo de los 
artículos ü.’io. fi.'U, f»;tí y Loso del Cildigo Civil. 
l.OtO, 1.041, l.(M2, 1.<M3 y 1.045 del de Procedi
mientos y 40 de la Ley de Organizacii'n y Atri
buciones de los Tribunales, declara herederas 
testamentarias de todos Jos Itienes que á su 
muerte dejó la señora Dionisia Rivera viuda de 
Valencia, á sus liijos legítimos Ttonatila, Con- 
cepcii'ii y Manuel Mejía: manda, en consecuen
cia, á darles la posesión efectiva de la herencia 
y que se hagan las inscripciones prevenidas por 
el artículo "14 del Código Civil, debiendo hacer
se las publicaciones de ley.—Notifíquese y e.\- 
tiéndase por la Secretaría la certificación de es
ta sentencia á las peticionarias.—l'edeiico C. 
Caiiat s.—Eustaquio Solazar, Srio."—Es confor
me. Tnijillo: (i de septiembre de 1007.
3 -2 EusTAQt'io Sa l .\z .vk , Srio.

Contrata postal
S( ' ■>ne en conocimiento del público que, por 

ftcu‘ o de la Dirección General de Correos fe
cha ■ de .septiemltre rccitut pasado, so bu res- 
Cliit;’ t la contrata que par.i el tiaspoile de la 
coi; -condencia de Sant;i Rosa de Copan á Sun 
Ped.' Sula. fué cclebi ada el ¡1 do noviembre do 
190; )r el término de un año ,v que continu<) 
en • ' ' efectos eii virtud de piiin-oga. hasta el 
día- su rescisión. El 21 de este mes, ú las 10 
de I,. -.lUñana, se lematarú en el mejor postor, 
en e cal (jue Ocupa esta Iiireceii'u, la contra
ta , :i el trasporto d(- la coi lespond-neia entre 
Sai Rosa de Cop;ín V S;in Redro Siilu, pasan
do . OI la Oficina de t'iuieus de Santa Báibara. 
En 11 misma fecha y Iioia imlicaiias. se remata
rá lambién la contrata para el trasporte de la 
coiii-spondencia entre Santa Bárbara y Coma
yagua, pasando por Siguatepeque. Las perso

nas que tengan interés en tomar á su cargo 
cualquiera de las contratas expresadas, se servi
rán hacercon tiempo las respectivas propuestas.

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1007.
INES NAVARRO.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en auto de veinticinco del corriente, 
este Juzgado ha designado la audiencia del vier
nes veinticinco de octubre próximo, á las tres 
de la tarde, para la venta en pública suliasta de 
lina ea.sa situada en el barrio de “ La Hoya." de 
e.sta ciudad, y que pertenece á don Manuel E. 
Gálvez. Esta casa e.stá construida sobre pare
des de estacón y cubierta de tejas, con su co
rrespondiente corredor, y mide ocho varas en 
cuadro y edificada en un solar de veinticinco va
ras de Norte á Sur por veinte de Oriente á Po
niente: son sus límites: al Norte, casas del refe
rido Gálvez y de Magdalena .\ceituno: al Sur, 
cusa de Dorotea Rico; al Este, solar y casa de 
los herederos de Teodora Núñez y de Pío Cárde
nas: y al Oeste, casa de Francisca Lagos y solar 
del mismo Gálvez, mediando calle: este inmue
ble ha sido valorado, juntamente con el solar 
descrito, en la suma de trescientos picsos, y se 
venderán con motivo de la ejecución que el Ba
chiller don Coronado García, rcpre.sentante de 
la señora Eduarda de Jesús Barrientes v. de Ri
vera, ha establecido contra don Manuel E. Gál
vez, por cantidad de pesos: y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.—Tegucigalpa; 30 
de septiembre de 1907.

Lms M. V.tsQUEZ, Srio. int*?

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber; que en audiencia del sábado doce de octu
bre, á las dos de la tarde, so rematarán en pú
blica suba.sta los innuiehles siguientes; una por
ción de terreno situada en la montaña de Upare, 
de este Municipio, y limitada; por el Norte, con 
tierras de las Irías: por el Sur, con potrero de la 
Cuesta, perteneciente álos.seriüres Juan Ramón 
y Salvador Escoto; por el Oriente, con tierras 
de los herederos de don Tranquilino Bonilla; y 
por el Poniente, con posesiones de los hermanos 
del demandado Sixto Escoto. Una ca.sa uliica- 
da dentro del terreno antes descrito, de ocho 
varas de largo por cuatro de ancho, paredes de 
estacón y cubierta de teja, con una cocina de 
ocho varas de largo por tres y media de anclio, 
paredes de estacón y cubierta de paja. Una 
huertecita ubicada en el mismo terreno é inme
diata á la casa referida, cultivada de plátanos y 
algunos árboles frutales, como de una manzana 
de e.xcensíón y cercada con cerca de nuuiei a. Y 
una milpa que está entruiido i'i elotf.. situada en 
el mismo terreno, como de cualro manzanas de 
extensión é in.-nediata á la misma ea.si y acota
da con cerca de madera; los liiciies descritos lian 
Sido valorados así: el terreno en den pesos, la 
casa en veinte pesos, la liueri:i en veinte pesos, 
la milpa en diez yiesos: y est/i di-crefado su re
mate en virtud de ejecución para el pago de 
costas en el juicio promovirio por Salvador y 
Jiuin Raniiin Escoro vontra Si.xto Escoto sobre 
la posesión de un trozo de tierra la'irantí(.i, sito 
en la muntaña de ftpare, de esta jurisdicción. 
Se hace s:iber al púlJíco para los fines con.si- 
guientes.-Tcgiicigali);i: 14 de.s<‘ptiem!uede 1!)(>7.

Mautín ' J im é n e z . Siio.

el auto que dice:—«Juzgado de Paz: 
Opatoro doce de septiembre de mil no
vecientos siete.—Vistas las diligencias de 
este sumario y apreciando el mérito que 
tienen, este Juzgado, en aplicación del 
artículo 32 de la Constitución Política, 
407 regla 2’̂ , 1.203, 1.205 del Código de 
Procedimientos; 10 números U’ y 2?, 415, 
números 20 y 30, decreta prisión provi
sional contra los individuos Rufino é Ig
nacio Martínez, mayores de edad y de 
este vecindario, por el delito de lesiones 
graves efectuadas en las personas de 
Nicolás y Servando Martínez, de este 
mismo vecindario, siendo autor de aqué
llas el primero y cómplice el .segundo, 
cuyo verificativo se dió en un potrero de 
los pacientes, situado en La Florida, de 
este Municipio, el viernes seis del co
rriente mes, como á las ocho de la ma
ñana. Y no siendo habidos los delin
cuentes expresados, líbrense órdenes á 
los Alcaldes A u.viliares de esta demar
cación Municipal, y exhorto ó aviso álas 
autoridades civiles y militares de la Re
pública, para lograr su captura y remi
sión á este Juzgado, para hacerles la 
notificación respectiva de esta providen
cia, librándose, asimismo, copia certifi
cada de ella, al Alcaide de estas cárceles, 
quien conservará á los reos una vez de 
obtener su captura.—Notifíquese.—Ni
canor Rodríguez.—Benito M. Sánchez. 
—Luis López.*—Es conforme.—Opatoro, 
18 de septiembre de 1907.—Nicanor Ro
dríguez. — Luciano García. — Agapito 
López.

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres meses, contados desde esto 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir suí 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa; 11 de .septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

El suscrito, Juez de Puz de Opatoro, 
certifica; que en la sumaria instruida 
contra los individuos Rufino é Ignacio 
Martínez, de este pueblo, se encuentra

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i^x 12 centímetros, á § 1.00 el ciento; y 
otros, de 16x124 cm., á S 0.75 el ciento.

“ E a G a ce ta ”
ad m in istrad o r :

Miguel R. Zelaya Arâ K.
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